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I. Comunidad Autónoma

1. Disposiciones Generales

Consejo de Gobierno

7158 Decreto n.º 433/2023, de 14 de diciembre, por el que se 
establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Educación, 
Formación Profesional y Empleo. 

El Decreto del Presidente nº 31/2023, de 14 de septiembre, de 
reorganización de la Administración Regional, modificado por el Decreto 
del Presidente n.º 42/2023 de 21 de septiembre, ha dispuesto el número, la 
denominación y las competencias de las distintas Consejerías, efectuando una 
nueva distribución competencial entre los Departamentos de la Administración 
Regional. En consecuencia, resulta procedente establecer los Órganos Directivos 
de la Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo con el fin de 
facilitar el desarrollo de los cometidos y competencias que le han sido atribuidas. 

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 22.16 de la 
Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de 
Gobierno de la Región de Murcia, y 14.1 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, 
de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a iniciativa del Consejero de Educación, 
Formación Profesional y Empleo, a propuesta del Presidente de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, y previa deliberación del Consejo de Gobierno 
en su sesión del día 14 de Diciembre de 2023,

Dispongo:

Artículo 1.

La Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo es el 
Departamento de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia encargado de 
la propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de 
Gobierno en las siguientes materias: educación reglada no universitaria en todos 
sus niveles; empleo, mediante la intermediación y orientación laboral; fomento 
de las políticas activas de empleo y formación, incluida la formación ocupacional 
y continua. 

También asume las competencias en materia de trabajo, seguridad y salud 
laboral, prevención de riesgos laborales, relaciones laborales y cualesquiera otras 
que le asigne la legislación vigente.

Artículo 2 

1. Para el desempeño de las competencias que le corresponden, la Consejería 
de Educación, Formación Profesional y Empleo, bajo la dirección de su titular, se 
estructura en los siguientes órganos directivos:

1.1. Secretaría General. 

- Vicesecretaría.

- Unidad de coordinación de servicios con rango de Subdirección General.
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1.2. Dirección General de Atención a la Diversidad.

1.3. Dirección General de Formación Profesional, Enseñanzas de Régimen 
Especial y Educación Permanente. 

- Subdirección General de Formación Profesional. 

- Subdirección General de Enseñanzas de Régimen Especial y Educación 
Permanente. 

A este Departamento queda adscrito el Instituto de las Cualificaciones.

1.4. Dirección General de Recursos Humanos, Planificación Educativa e 
Innovación.

- Subdirección General de Recursos Humanos y Riesgos Laborales.

- Subdirección General de Planificación Educativa e Innovación. 

- Subdirección General de Evaluación Educativa y Ordenación Académica.

A este departamento queda adscrito el Observatorio de la Convivencia.

1.5. Dirección General de Centros Educativos e Infraestructuras.

- Subdirección General de Centros. 

- Subdirección General de Infraestructuras 

- Subdirección General de Promoción Educativa. 

1.6 Dirección General de Trabajo. 

- Subdirección General de Trabajo. 

- Instituto de Seguridad y Salud Laboral de la Región de Murcia, con rango 
de Subdirección General 

2. Queda adscrito a esta Consejería el Organismo Autónomo Servicio 
Regional de Empleo y Formación. 

3. En caso de vacante, ausencia o enfermedad del titular de algún órgano 
directivo u organismo público adscrito, el titular de la Consejería podrá designar 
un sustituto de entre los restantes.

Artículo 3

La Secretaría General ejercerá las funciones que le atribuye el artículo 17 
de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

Dependerá de la Secretaría General la Inspección de Educación, el 
Protectorado de Fundaciones y Propiedad Intelectual.

Artículo 4

La Dirección General de Atención a la Diversidad asume las competencias del 
departamento en materia de Atención a la Diversidad.

Artículo 5 

La Dirección General de Formación Profesional, Enseñanzas de Régimen 
Especial y Educación Permanente asume las competencias del departamento 
en materia de formación profesional así como el reconocimiento, acreditación y 
validación de las competencias profesionales; enseñanzas de régimen especial y 
enseñanza de educación permanente.

Artículo 6

La Dirección General de Recursos Humanos, Planificación Educativa e 
Innovación asume las competencias del Departamento en materia de gestión 
de personal docente no universitario y de personal de administración y servicios 
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de la misma; planificación y provisión de efectivos; formación del profesorado; 
prevención de riesgos laborales; planificación educativa y escolarización en 
relación con la educación infantil, educación primaria, educación secundaria 
obligatoria y bachillerato; ordenación académica en educación infantil, educación 
primaria, educación secundaria obligatoria y bachillerato; realización de 
propuestas sobre las normas de convivencia en los centros docentes y la gestión 
de las incidencias que se planteen sobre las mismas, así como la evaluación y 
calidad educativa; innovación educativa; programas educativos e impulso y 
desarrollo del sistema de enseñanza en lenguas extranjeras.

Artículo 7

La Dirección General de Centros Educativos e Infraestructuras asume las 
competencias del departamento en materia de infraestructuras y equipamientos 
educativos; gestión económica de centros públicos; creación, autorización y 
registro de todos los centros docentes, excepto la autorización de los centros 
integrados de formación profesional privados o públicos no dependientes de la 
administración regional; conciertos educativos así como la promoción educativa y 
servicios complementarios.

Artículo 8

La Dirección General de Trabajo asume las competencias en materia de 
trabajo; mejora de las relaciones laborales; seguridad y salud laboral; prevención 
de riesgos laborales; arbitraje en las controversias laborales que se le sometan; 
conciliación previa a la tramitación de procedimientos laborales ante el Juzgado 
de lo Social y ejecución de la legislación laboral. Artículo 9.

La Vicesecretaría, las Subdirecciones Generales y demás unidades asimiladas 
relacionadas en los artículos precedentes ejercerán, en sus respectivos ámbitos de 
actuación, las competencias recogidas en los artículos 20 y 21, respectivamente, 
de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

Disposición transitoria primera 

Hasta tanto no se apruebe el Decreto por el que se desarrolle la 
estructura orgánica de la Consejería de Educación, Formación Profesional 
y Empleo, los órganos y unidades administrativas integrados en la misma 
continuarán desempeñando las funciones que tienen atribuidas por los Decretos 
correspondientes, en cuanto no se opongan a éste. 

Disposición transitoria segunda

Continuará sin alteración el régimen orgánico y retributivo del personal 
que presta dichas funciones hasta que por los procedimientos reglamentarios 
se realicen las modificaciones oportunas de carácter presupuestario, con 
independencia del desempeño provisional de las funciones que transitoriamente 
pudieran atribuírsele. 

En el plazo máximo de tres meses desde la entrada en vigor del presente 
decreto, se procederá por el Consejero de Economía, Hacienda y Empresa a 
la aprobación de aquellas modificaciones en los puestos de trabajo que sean 
consecuencia directa de la reorganización de la Administración Regional realizada 
por el Decreto del Presidente n.º 31/2023, de 14 de septiembre, de reorganización 
de la Administración Regional, modificado por Decreto del Presidente n.º 42/2023 
de 21 de septiembre, y por este Decreto, en su caso.
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Disposición derogatoria única

Queda derogado el Decreto n.º 245/2023, de 22 de septiembre, por el que 
se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Educación, Formación 
Profesional y Empleo.

Queda derogado el Decreto n.º 348/2023, de 28 de septiembre, por el que se 
modifica el Decreto n.º 245/2023, de 22 de septiembre, por el que se establecen 
los Órganos Directivos de la Consejería de Educación, Formación Profesional y 
Empleo.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango relativas a 
Órganos Directivos se opongan a lo establecido en este decreto.

Disposición final primera

Por el Consejo de Gobierno o por el titular de la Consejería competente 
en materia de función pública y presupuestaria, según proceda, se efectuarán 
las modificaciones organizativas y presupuestarias que sean precisas para la 
ejecución del presente Decreto. 

Disposición final segunda

El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

Dado en Murcia, a 14 de diciembre de 2023.—El Presidente, Fernando López 
Miras.—El Secretario del Consejo de Gobierno, Marcos Ortuño Soto.

NPE: A-181223-7158


	I. Comunidad Autónoma
	1. Disposiciones Generales
	Consejo de Gobierno
	10950/2023	Decreto n.º 432/2023, de 14 de diciembre, por el que se modifica el Decreto n.º 240/2023, de 22 de septiembre, por el que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca.
	10947/2023	Decreto nº 433/2023, de 14 de diciembre, por el que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo. 
	2. Autoridades y Personal
	Consejería de Presidencia, Portavocía y Acción Exterior
	10946/2023	Resolución de la Secretaria General de la Consejería de Presidencia, Portavocía y Acción Exterior, por la que se da publicidad al Acuerdo del Consejo de Gobierno, de 14 de diciembre de 2023, de nombramiento de Registradores de la Propiedad que 
	Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
	y Mar Menor
	Universidad de Murcia
	10896/2023	Resolución (R-1784/2023) de fecha 1 de diciembre de 2023, conjunta del Rector de la Universidad de Murcia y de la Gerencia del Servicio Murciano de Salud de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, por la que se convoca concurso de acceso 
	Consejería de Salud
	Servicio Murciano de Salud
	10771/2023	Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la que se nombra personal estatutario fijo en la categoría de Técnico Auxiliar no Sanitario, opción Mantenimiento tras resultar seleccionados en las pruebas selectivas convo
	10917/2023	Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la que se nombra personal estatutario fijo en la categoría de Personal de Servicios, opción Celador-Subalterno tras resultar seleccionados en las pruebas selectivas convocad
	3. Otras disposiciones
	Consejo de Gobierno
	10948/2023	Decreto n.º 421/2023, de 14 de diciembre, por el que se regula la concesión directa de una subvención a la Coordinadora de Organizaciones no Gubernamentales para el desarrollo de la Región de Murcia (CONGDRM), dirigida a la realización de activ
	10949/2023	Decreto n.º 422/2023, de 14 de diciembre, por el que se regula la concesión directa de subvenciones a los 27 ayuntamientos de la Región de Murcia con población inferior a 20.000 habitantes, destinadas a colaborar en la financiación de sus aport
	10951/2023	Corrección de errores del Decreto n.º 416/2023, de 7 de diciembre, por el que se regula la concesión directa de subvenciones destinadas a financiar actuaciones de mejora de la calidad de los centros y servicios del Sistema para la Autonomía y A
	Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
	y Mar Menor
	10533/2023	Resolución de la Dirección General de Energía y Actividad Industrial y Minera por la que se otorga a la empresa La Tercia Solarbay, S.L. la autorización administrativa previa, la autorización administrativa de construcción de la instalación elé
	4. Anuncios
	Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
	y Mar Menor
	10242/2023	Anuncio de información pública relativa a la solicitud de autorización administrativa previa y autorización administrativa de construcción de instalación eléctrica de alta tensión de producción denominada “FV Pinilla II” de 49,95 MWn, en el tér
	10183/2023	Anuncio por el que se somete a información publica el pliego de condiciones que regirá en el expediente de ocupación de terrenos en la vía pecuaria denominada “Cordel de los Valencianos”, clasificada entre las del término municipal de Murcia, p
	10201/2023	Anuncio por el que se somete a información pública el pliego de condiciones que regirá en el expediente de ocupación de terrenos en las vías pecuarias denominadas “Colada del Puerto del Judío” y “Colada de Fuente Álamo”, clasificadas entre las 
	IV. Administración Local
	Alcantarilla
	10676/2023	Padrón de agua, alcantarillado, basura, canon de saneamiento, conservación de contadores e IVA, correspondiente al 4.º bimestre de 2023.
	Campos del Río
	10776/2023	Resolución de Alcaldía, n.º 477/2023, de fecha 9 de diciembre de 2023. Aprobación de oferta de empleo pública.
	Ceutí
	10817/2023	Anuncio de convocatoria y bases reguladoras para la creación de una bolsa de trabajo de Técnico Agenda 2030, Grupo A, Subgrupo A2.
	Cieza
	10397/2023	Aprobación del calendario fiscal para el ejercicio 2024.
	Fortuna
	10693/2023	Aprobación provisional de modificación de ordenanzas fiscales.
	Jumilla
	10682/2023	OEP excepcional del Excmo. Ayuntamiento de Jumilla aprobada al amparo del Real Decreto-Ley 5/2023.
	Las Torres de Cotillas
	10610/2023	Anuncio de nombramiento de funcionarias/os de carrera.
	10611/2023	Lista provisional de admitidos y excluidos para una plaza de Educador Social por estabilización.
	Yecla
	10666/2023	Aprobación definitiva del expediente n.º 4-P de modificación de créditos 2023 (suplemento de créditos).
	V. Otras Disposiciones y Anuncios
	Comunidad de Regantes “La Esperanza”, Villanueva del Río Segura
	10637/2023	Convocatoria a Junta General.

		Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia
	2023-12-15T14:22:07+0100
	Murcia
	SELLO BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA
	PDF firmado


	



